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Que,elart. l8 de la Conslitl.lción Política del Per ú, prescribe:'Atda unit¡ersidad es autónoma en s régimen normdtit¡o, de gobLerno,
acadéfiico, adninistritit¡o y econónico. Las LlniuersidaLles se rigen por sus praptos Estatutas enil marco de la Constitición y tle
las leyes"; asimismo, la aulonomia universitaria reconocida en la misma Constitución ha sido desarollada por el legislador al señalar en elarl.
8 de la Ley N'30220 - Ley Universitaria: "El Estada reconoce l¡ autononía llnil)ersitaria. La autonomía inhercnte q Las
ttnil,ersidades sc ejetce Lle conformidad con lo establecído en Ia Constitltción, hpresente Ley y demás norrnatioa aplícable. (...)',
entre las cuales se liene la autonomía en el régimen NOR]\,4ATlVO, la cual "iflpLica la patestnd autatlelentinaltlta para la creación de
nortnds interñas (eslatLtta y reglam¿ntos) destinadas n regular la tnstituctón unit¡ersi taría.' ,

Que el Vicerrectorado Acadér¡ico a lravés de la Sub Unidadde Tutoria y Servicio Psicopedagógico ha elaborado y aicanzado la propuestadel
REGLAN/ENT0 DE TUToRíA Y SERVICIo PSICoPEDAGóG co de la universi¿ad ÑacioÁaidel A iptano puno, que tJene poi objelivo:
orlentar y acompañar a los esludianles en los aspectos académicos, emocionales y personales duranle su proceso deformación profesional,
orienlado a oglar apre0diz aies de calidad, reducir ladeserclón estudianlilycontribukasugradtacióoylitulaciónipropuestaque conformea
la transcripciÓn conlenida en e iVIEIVORANDUIV N" 396-2023-SG UNA,PUNo, ha sido aprobado por et pteno det Honorable Consejo
Urlversilaroen Sesión ordinaria realizada en fecha 09 de mayodel2023 dispon é ndose por con sigu iente la emisión del correspondienle acto
adr¡inislralivoi

Que, ia Oficioa de Planear¡iento y Presupueslo a lravés de la Unidad de Planeamiento y [,1odern zación, ha emitido su op]nión técnica
contenida en el lNF0Rl\lE N" 390 2023-5l\.4-UP[,4'OPP-l]NA P, del cual se infiere que ha sido revisado básicamente el contenldo de forma
(estructura) del documenlo normalivo maleria de la presenle, concluyendo entre otros, que es coherenle y concordanle con el esquema que
establece la direcliva inslitucional de elaboración de Íeglamentos Asimismo, se cuenla con la Opin ón Legal iavorable, emitida por la Oficina
de Asesoria Jurídica, signada con ei N' 262 2023-OAJ-UNA pUN0;

Estando a os documentos suslentatorios que forman parte de la presenle Resoluciónt en el marco de las alribuciones conferidas por la Ley
Universitaria, el Eslalulo y la Resolución deAsamblea Universitaria N" 009 2021-AU-UNA;y, de conformidad con to aprobado porelConsejo
Universilario Ordinario del 09 de mayo del presente añol

Al&Uql¡qlqs.- APRoBAR en lodos sus exlremos y d sponer su eslricta apiicaclón e REGLAMENTo DE TUToRÍA y
S E RVICIO PSICOPE DAGóGICO de la LJniversidad Nacio nal del Altiplano - Puno; el cual consta de V fltulos 47 Arlicu os y I
Anexos que for¡tan parte de a presente Resolución.

SE RESUELVEI

Articulo Sequndo.
de Tuloría y Servicio

E I V cereclorado Académico, la Dirección de Geslión
Pslcopedagógico, y demás depende ¡oas co

Académica la Oficlnade Planeamienlo y Presupuesto,la Sub L.lnidad

dienles de la instilución, quedan encargados delcumplimiento de la
solución
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Sub lJnrdad de T!toría y Serv psrcopedaqó9ico
. FACULTAOES. Porlárde r.¿nsparenoa uNA.p
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OR
OR

Puno, 16 de mayo del 2023

VISTOS:

El OFICIO N' 218,2023-VRACAD-UNA P (21,04-2023) cursado por e Vicerrecror Académtcoi y, et [¡E[¡ORANDUiV N" 396-2023_SG-UNA-
PUNO (15 05 2023) emiUdo por Secrelaría General de esla Casa Superior de Esludios, releridos a ta propuesta y aprobación del
REGLAI\IENTO DE TUTORíA Y SERVICIO PS]COPEDAGÓGICO dE IA UNiVErSidAd NACIONA dEI AIIiPIANO, PUNO]

GONSIDERANDO:

Oue elTexto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimienlo Adminiskativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004
2019JUS en su TITUL0 PRELIi\rlNAR, Artlculo iV Principios del procedimienlo adminislrativo, entreotros, eslablece:" 1.'1. Principio de
legaltdrtd-- Las auloridatles adfilthistratloas deben act¡,t¡t co tespeta d la Constltuctón, la ley y al derecho, tlentro tle las
facultddes que le cstén atríbuldas y de acuerdo con los fnes pata los que les fueron cont'eridas);
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OBJETTVO

Art.1'.

BASE LEGAL

Art.3".

ALCANCE

Art.4'.

REGLAMENTO DE TUTORÍA Y SERVICIO PSICOPEDAGÓGiCO

TÍTULO I

GENERALIDADES

CAPiTULO I

O¡ientar y acompañar a 1os estudiantes en 1os aspectos

académicos, emocionales y personales durante su proceso de

fo¡mación profesional, orientado a iograr aprendizajes de calidad,
reducir 1a deserción estudiantil y contribuir a su graduación y
titulación.

Contribuir a una buena formación profesional y orientar en e1

desa¡rollo personal de 1os estudiantes del pregrado en 1a

Unive¡sidad Nacional del Altiplano, desde su ingreso hasta ia
culminación de sus estudios media¡te la ¡ealización de actividades
de Tutoría y Servicio Psicopedagógico.

E1 Reglamento de Tutoría y Servicio Psicopedagógico se rige en
función a las siguientes bases legales:

- Ley N" 3O22O,l*y Universita¡ia.
- Ley N'28740.-Ley de1 Sistema Nacional de Evaluación,
Acreditación y Certificación de 1a Calidad Educativa;
modificatorias complementarias y normas reglamentarias.

- Decreto Supremo 016-2015 MINEDU. Politica de
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
Universitaria.

- Resolución de Consejo Directivo N' 101-2017-SUNEDU/CD,
Licenciamiento Instituciona-l de la UNA Puno.

- Estatuto Universitario 2027 de acuerdo a la Ley N" 30220, Ley
Universitaria.

- Ley N" 30947, Ley de Salud Menta,l.
-Ley N'29973, Ley de discapacidad.
- Decreto Legislativo N" 1412, Ley de Gobierno Digital.
- Modelo Educativo Unive¡sita¡io (versión 2.0)

Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, alcanza a
todos 1os estudiantes de pregrado, autoridades, docentes tutores
académicos, asesores tutores, no docentes de 1as diferentes
unidades operativas académicas y administrativas.
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TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

NATURALEZA

Art.5". La Tutoría y Servicio Psicopedagógico es el proceso de

acompa.ñamiento a los estudiantes, desde su ingreso a un
Programa de Estudios de ia Universidad Nacional del Altiplano,
hasta la culminación de sus estudios en su graduación y
titulación. Este acompañamiento consiste en acciones de

orientación e información sobre aspectos académicos, emocionales
y personales, bajo distintas modalidades de intervención, según la
naturaleza del tema, caracteristicas del estudiante, grupo de

estudiantes a atender y los recursos con los que se cuenta.
Enfatizaldo a 1os estudia¡rtes en riesgo académico.

CARACTEÚSTICAS

Art.6'. La Tutoría y Servicio Psicopedagógico tiene 1as siguientes
características:

a. Se centra en la idenüficación de necesidades y
potencialidades de1 estudialte, para que a partir de ellas
se planifique y orgalice la búsqueda de la excelencia
académica y e1 desa¡rollo personal.

b. Fomenta 1a relación directa, asertiva ent¡e el estudiante y
e1 docente para motivar y facilitar el aprendizaje.

c. Se rige por los principios de equidad, inclusión, calidad,
integralidad, orientación a1 desarrolio y trabajo en equipo.

d. Es proactiva, preventiva y promocional orientada a
identifica¡ la problemática en 1os riesgos de deserción,
problemas de aprendizaje, problemas en la salud integral
y otros; reforzando 1as capacidades personales,
académicas y sociales para el logro de 1os objetivos.

CAPITULO U

DIMENSIONES Y MODELOS

Art.7". Las dimensiones de Tutoría y Servicio Psicopedagógico son:
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a) Dimensión académica: Contribuye a 1a valoración y
potenciación del desempeño académico, permitiendo al
estudiante desa¡ro1lar sus competencias genéricas y
específicas que 1e servirán en el ejercicio profesional.

b) Dimensión personal: Fortalece e1 desa¡ro11o personal de1

estudiante universitario, propiciando su
desenvolvimiento socioemocional para poder conducirse
como persona con autonomía en beneficio de su
desempeño académico.



Art.8"

Art.9".

Art. 10".

Art. 1 1".

Art.12'

Las formas de intervención de la Tutoría y Servicio
Psicopedagógico son tres: Tutoría Individual, tutoría grupa-[,

servicio psicopedagógico.
Tutoría lndivldual, dirigida a estudiantes en *riesgo académico
1y es desarrollada por 1os tutores académicos a través de 1a

inle¡acción directa (presencial y no presencial), 1a intervención
a-1 tutorado aborda aspectos académicos y será de manera
conlidencial, tomando en cuenta 1as habilidades blarrdas, en los
horarios programados y publicados por los tuto¡es de cada
Programa de Estudios a-1 inicio de cada semestre académico,
teniindo como mínimo: una tutoría individual en cada mes, e1

cua-l debe ser reportado inmediatamente en 1a plataforma web.

En caso que el estudialte presente problemas que exceden a la
posibilidad de orientacrón del Tutor Académico, se deriva¡á a 1as

áreas de apoyo especializado: Servicro Psicopedagógico, Servicio
Médico Primario, Servicio Social, Defensoría Universitaria, Pastoral
Universitaria y otros. (anexo l)(anexo 2)

Tutoria grupal: Dirigido a todos los estudiantes de un ciclo
académico (grupos), que es desarrollada por los asesores tutores
para fomentar las relaciones entre iguales, en espacios
académicos y de desarrollo personal, los mismos que se

reaJizarán en cada Programa de Estudios. Se desarrollará como
mínimo una sesión cada mes (1ra semana diagnostica
necesidades de orientación, 2da semana diseña 1a sesión, 3ra
semana ejecuta la sesión y 4ta sema:ra informa 1a sesión) por
semestre, 1a temática responderá a 1as necesidacles identificadas
y contenidos considerados en e1 Art. 28 del presente reglamento.
Cada asesor tutor reportará 1as sesiones grupales en la
plataforma web. (anexo 3J

Servicio Psicopedagóglco: Se brinda atención individual y
grupal para optimizar el aprendizaje y competencia profesional
de 1os estudiantes derivados de 1os programas de estudios y 1os

que acuden de ma¡rera voluntaria. La atención individua-l es
realizada por el profesiona.l Psicólogo(a) donde identifica
problemas relacionados al proceso de aprendizaje, problemas
socioemocionales y patologías en sa-lud menta-1. Así mismo las
atenciones grupales se rea-1iza en base a un Plal de Trabajo
semest¡al y a solicitud de los diferentes Programas de Estudio,
1os psicó1ogos a¡ticulan, elaboran y ejecutan actividades
informativas y psicoeducativas como talleres, capacitaciones,
jornadas, charias, foros, etc. en coordinación con las
autoridades universitarias, facultades, servicios de apoyo
(Bienestar Universitario, Defensoría Universitaria, Subunidad
de Tutoría y Servicio Psicopedagógico y otros), docentes tutores
y estudia¡tes.

E1 psicó1ogo/a atiende, a estudiantes derivados a-1 Servicio
Psicopedagógico, pueden deriva¡ docentes, coordinador de

* El riesgo académico es la condición de un alumno al estar llevando un curso por
tercera vez.



Art. 13"

Art. 14'.

Art. 15'

Art. 16"

Art.17"

tutoría, autoridades de las distintas escuelas profesionales o que

los mismos estud.iantes se acerquen de manera voiuntaria,
donde 1os Psrcó1ogos identifican problemas relacionados al
proceso de aprendizaje, problemas socioemociona-1es o

patologias en salttd mental.
De ser necesa¡io el psicólogo/ a reaJiza la evaluación
psicopedagógica o psicológica y elabora un informe
psicopedagógico, psicológico, orientación vocacional,
constancias de atención psicológica, siempre y cuando 1o solicite
el Rector, Vicerrectorado académico, Deca¡ros de Facultad,
docentes, jefes de 1as áreas de apoyo de la universidad y el

estudiante.
E1 psicólogo/a del Servicio de Psicopedagógico deriva a los
estudiantes que presenta¡ problemas psicológicos graves o

patologías mentales, a un servicio de atención especializada a o
a 1as á¡eas de apoyo que cuenta 1a UNA - Puno.
O1 psicólogo/a atiende a1 estudiante que derivo el docente tutor
a 1a plataforma web, dicha atención debe ser durante las 48
horas v de ser necesario hacer seguimiento con una segunda
sesión de atención.
E1 psicólogo/a ree)iza \a asesoria psicopedagógica o atención
psicológica y reporta la atención reaTízada a la plataforma web
pa-ra que el docente tutor tenga conocimiento de 1a atención del
estudiante.
El psicólogo/a articula¡r, elaboran y ejecutan actividades
informativas y psicoeducativas en coordinación con los
coordinadores de tutoría de cada programa de estudio, con 1a

fina,lidad de fortalecer las habilidades y capacidades en e1

proceso de enseñanza - aprendizaje en 1a formación profesional.
El psicólogo/a apoya con sesiones grupales, el cual será a
solicitud de los coordinadores de tutoría de los programas de
estudio, 1os cua-les pueden ser: charlas, talleres, capacitaciones
y otras actividades que favorecen la convivencia universita¡ia
saludable en 1a UNA - Puno.

Art. 18'

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATTVA DE LA TUTORÍA Y SERVICIO

PSICOPEDAGÓCICO

Art.19" La Tutoría y Servicio psicopedagógico está organizado con 1a

participación de 1os siguientes integrantes:
a) E1 Jefe de 1a Subunidad de Tutoría y Servicio psicopedagógico
b) Personal de Tutoría y Servicio psicopedagógico
c) Los Coordinadores de tutoría de los programas de estudios.
d) Los docentes tutores académicos y asesores tutores.
e) Los estudiantes tutorados.
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Art.2O"

Art.2l"

Art.22"

Art.23"

Art.24"

Art.25'

Art.26"

Art.27'.

Art.28".

TÍTULO ilI
ASPECTOS ISPECiTICOS A TRATAR

CAPÍTULO I

DE LOS COORDINADORES¡ DE TUTORÍA Y FUNCIONES

Los Coordinadores de Tutoría son responsables de la

implementación y funcionamiento continuo del sistema de Tutoría
en su prograrna de estudio.
Los Coordinadores de Tutoría son designados por elección en
reunión de docentes de cada programa de estudios, 1os mismos
que deberán acredita¡ capacitación y/o experiencia en el área.

Úichas elecciones serár aprobadas en Consejo de Facultad y
refrendada con Resolución de Decanato. La nominación será por
e1 periodo de 2 anos o cuatro semestres académicos, renovables
previo informe de evaluación del Decano y Director de 1a Escuela
Profesiona.l respectivamente y posterior remisión a 1a Di¡ección
de Gestión Académica.
E1 Coordinador de Tutoría distribuye tutores y tutorados dentro
de 1os quince ( 15) días hábiles de iniciado e1 semestre
académico, la distribución de tutorados será de la siguiente
forma:

a) Tutores académicos: se distribuye a todos 1os estudiantes en
riesgo académico, con quienes reaTtzará únicamente las
sesiones individuales.

b) Asesores tutores: se distribuye una sección de estudiantes
como mínimo, de acuerdo a su carga académica, con quienes
realizxá únicamente 1as sesiones grupales.

La dist¡ibución de tutores y tutorados debe ser aprobado por
Resolución de Decanato y remitido a 1a Subunidad de Tutoría y
servicio Psrcopedagógico.
El Coordinado¡ de Tutoría recaba¡á 1os ho¡a¡ios de carga no lectiva
de Tutoría 1as cuales serán remitidos a 1a Subunidad de Tutoría y
servicio Psicopedagógico.
E1 Coordinador de tutoría presenta 1os horarios de tutoría de todos
1os docentes tutores de acuerdo al anexo N" 10 de la Directiva
Académica, debrendo considerarse como mínimo 04 horas por
semana; dicho horario será utilizado como documento ohcial para
fines de monito¡eo. (anexo 4)
El Coordinador de Tuto¡ía debe consignar en la plataforma web e1

plan de Trabajo de tutoría, por semestre académico, hasta 1os

quince (15) dÍas hábiles de iniciado e1 semestre. (arrexo 5)
El Coo¡dinador de tutoría evalúa solo a 1os docentes que
partrciparon en las labores asignados como tutores.
E1 Coordinador de Tutoría presenta e1 informe frnal a la Subunidad
de Tutoría y Servicio Psicopedagógico con visto bueno de1 Di¡ector
de estudios de su escuela, hasta 1os diez (10) días antes de 1a

hnalización del semestre



CAPÍTULO II

TUTORES ACADÉMICOS, ASESORES TUTORES Y SUS FUNCIONES

Art.29" Son Tutores los docentes que desarrollen labores académicas a

tiempo completo y preparan sesiones de tutoría y orientación,
con los estudiantes universita¡ios en su respectivo Programa de

Estudios, independientemente de su especialidad y carga
académica.

TUTORES ACADÉMICOS

Art.30' Son d.ocentes de un programa de estudios, los cuales deben tener
un per{i1 concordalte con e1 proceso de acompañamiento (manejo
de habilidades blaadas), están a cargo únicamente de estudiantes
en riesgo académico, con los que realizarán sesiones individua-les.
Son funciones de los Tutores Académicos:

a. Realizar sesiones individuales (presencial y no presencial) de

tutoría reportando en 1a plataforma web de tutoría, mínimo 01

sesión individual por tutorado en cada mes.
b. Apoyar a los tutorados en el fortalecimiento de sus procesos de

aprendizaje, desempeño académico y la construcción de su perfil
del egresado, de acuerdo a sus necesidades e intereses.

c. De¡iva¡ a los estudiantes tutorados a 1os servicios de apoyo,
cuando el problema planteado por e1 estudiante, excede las
competencias del tutor académico y reaTizar el seguimiento.

d. Presentar un informe al Coordinador de Ttrto¡ía de su Programa
de Estudio, sobre su labor tutorial, adjuntarrdo 1as fichas de 1as

tutorías individua-les, una semana antes de 1a culminaciórr de1

semestre académico. (anexo 7)

ASESORES TUTORtrS

Art.32". Son docentes de un programa de estudios, 1os cua-les deben tener
un perfil concordante con el proceso de acompanamiento (manejo
de habilidades blandas) quienes estarán a cargo de una sección de
estudialtes, de acuerdo a su carga académica. Ellos realiza¡án
únicamente sesiones grupales.

Art.33". Son funciones dei Asesor Tutor:
a. Realizar sesiones grupales (presencial y no presencial) de tutoría

reportando en 1a plataforma web. Mínimo una sesión por mes, con
temas de acuerdo al ciclo en que se encuentren:

- Del 1ro al 4to ciclo: Orientación personal y académico -
curricular; inducción a la vida universitaria, normas
académicas, reglamentos, servicios universitarios, técnicas y
hábitos de estudio, motivación profesional, y otros de
acuerdo al diagnóstico enviado por 1a Sub Unidad de Tutoría
y Servicio Psicopedagógico.

L,xlgAO oE
ürt¡¡tllt:

o
o

,Dto

Art.31".



-Del Sto al 7mo ciclo: Orientación del aprendizaje; técnicas Y
hábitos de estudios, metodología docente, trabajo
colaborativo, proyecto de vida, fortalecimiento 1a vocación
profesional, motivación académica y otros de acuerdo al

diagnóstico enviado por ia Sub Unidad de Tutoría.

b.

c.

d.

Art.34'.

Art.35'.

- De1 8vo al 10mo o 12vo cicio: Orientación profesional y
laboral; hoias de vida, entrevista personal, asesoría de tesis,
ética profesional, formación permanente, habilidades
sociales y otros de acue¡do al interés de los estudiantes'
(anexo 6)

Apoyar a 1os tutorados en el fortalecimiento de sus procesos de

aprendizaje, desempeño académico y la construcción de su perfil
del egresado, de acuerdo a sus necesidades e intereses.
Orienta a 1os estudiantes tutorados para que puedan hacer uso de

los servicios de apoyo que brinda 1a unive¡sidad.
Entrega un informe a.l Coordinador de Tutoría de su Programa de

Estudios, sobre su labor tutorial, adjuntando las fichas y
evidencias de las tutorías grupales.

Los docentes tutores académicos y asesores tutores recibirán de los

Coordinadores de Tutoría: Reglamento de Tutoría Universitaria y
cronograma de fechas para el cumplimiento de actividades de
tutoría.
Los docentes tienen derecho a recibir su constancia de

cumplimiento de Ia acción de Tutoría desarrollada en el semestre
académico, 1a cual será emitida por la Subunidad de Tutoría y
Servicio Psicopedagógico , úna vez que hayan entregado su inlorme
con las (evidencias) de las actividades de tutoría contrastadas con
el reporte en e1 Sistema de Tutoría, al Coo¡dinado¡ de Tutoría de
su Escuela.

CAPiTULO UI

DERF,CHOS Y DEBERES DE LOS ESTI'DIANTES TUTORADOS

E1 tutorado, es el estudiante matriculado en un determinado
ciclo académico de1 Programa de Estudios de una Escuela
Profesional de la UNA-Puno, que recibe e1 servicio de tutoría
universitaria.
Son derechos del tuto¡ado tener un docente tutot, conocer las
actividades programadas en consenso con su Tutor y participar de
1as sesiones de tutoría.

Constltuyen debe¡es del tutorado:
a) Asistir puntualmente a las sesi.ones individuales y

grupales de tutoría programadas por su tutor
académico o asesor tutor.

b) Mantener informado a su docente tutor acerca de los
pormenores de su desempeño académico para la
orientación oportuna.

c) Informar oportunamente a su Coordinadot de Trrtoría de

uiloaD ol
Erú!!ültf¡

I,s
,EÉO

4rt.36".

Art.37'.

Art.38".



Art.39'

Art.40'

Art.41'.

Arf .42'

Art.43"

Art.44"

TiTULO fV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARTAS

Al término de1 semestre académico, se genera una constancia de

tutoria para los estudia¡tes en riesgo académico, el mismo que es

requisito para 1a matrícula en el siguiente semestre académico.

Los Coo¡dinado¡es Académicos deberán facilita¡ 1a lista de

alumnos por secciones y/o grupos de acuerdo a la carga
académi.ca de los docentes, a-1 Coordinador de Tutoría para la
distribución de tutores v tutorados.
La Oficina de Tecnologías de Información deberá actualiza¡ 1a base

de datos con 1a información básrca (Números de celula¡ personal,
número celular de1 apoderado dirección domiciliaria, correo
electrónico) de todos los estudiantes, a1 inicio de cada semestre.
Información que será compcrtido con 1a Subunrdad de Tutoría y
Servicio Psicopedagógico para ñnes de seguimiento y
acompañamiento a ios estudia¡tes.
En caso de incumplimiento de las funciones de los coordinadores
de tutoría, docentes tutores académicos y asesores tutores,
contempladas en el siguiente reglamento serán sujetos a: una
llamada de atención verbal, escrito (con copia a file), en el caso que

reincida será sometido a un descuento de un día de haber.
Diez días antes de 1a ñnalización del semestre académico, en
reunión con los Coordinadores de Tutoría se realizará una
evaluación de1 proceso de la Tutoría Universitaria donde se

determinará entre otros aspectos las fortalezas y debilidades que
se tuvieron, proponer a-lternativas a fin de lograr 1a mejora
continua, reportando un informe ltnal a la autoridad superior'

ú
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Art.45".

su Programa de Estudios, si el Tutor Academico o Asesor

Tütor no asume sus funciones.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Cualquier caso no contemplado en el presente Reglamento, será
resuelto por e1 Jefe de 1a Subunidad de Tutoría y Sen'icio
Psicopedagógico.

Los docentes considerados en 1os Art. 36 y 38 del Reglamento
para la distribución de carga académica docente (Directores de
Escuela, Directores de departamento académico, Presidentes de
los comités de calidad, Directores de las unidades de
investigación y Postgrado, Di¡ectores y presidencias de 1as

comisiones permanentes, Defensor Universitario, Secretario



Art.46'

Art.47" .

Técnico y los f)ocentes investigadores calificados por CONCYTEC

RENACYT y ratificado por el Consejo Universitano) y los docentes

a tiempo parcral, no están obligados a la carga no lectiva de

Tutoría, sin embargo pueden asumir labor de tuto¡ía de forma
voluntaria o por necesidad en los prograrnas de estudios'
Se consideran servicios de apoyo a 1a T\rtoría Universitaria:
Servrcio Psicopedagógico, Servicio Médico Primario, Servicio

Social, Defensoría Universitaria, Pastoral Universitaria y otros.
El presente Reglamento entra en vigencia a partir de su
aprobación con Resolución Rectora.l.

t§,o

a
F



ANEXO 1

FICHA INICIAL DE LA SESIÓN DE TUTORIA INDIVIDUAL

PARA ESTUDIANTES EN RIESGO ACADEMICO

NOIVBRE DEL TUTORADO ESCUELA PROFESIONAL-
IUTOR

La sesión se puede iniciar con la pregunta; ¿Cómo te está yendo en la Universidad? ¿Qué problemas tienes?

De este diálogo inicial, preguntar ¿Qué problema te afecta más?, ¿Porqué o cómo ha llegado a la condición de riesgo

académico? ¿Cómo piensa superar? según las respuestas, el Tutor debe ir marcando con (X) los indicadores de

vulnerabilidad

Compromiso del estudiante:

EL ESTUDIANTE REQUIERE SER REFERIDO A:

Psicopedagogía E
Servicio médico primarioE

Defensoría Universitaria E
Servic¡o Soc¡al E
Pastoral Universitaria E

PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN EL ESTUDIANTE

A.6 Conflictos con al ún docenteA.'1 Dificultades ara asistir untualmente
cidades de renderalesA,2 Re robac ón de exámenes

hábitos de estudioA.8 TécnicasA 3 Dificultades ara tra ar en rU

A,9 Vocación e identificación de la carreraA.4 Dificu tades ara ex ner
motivación ra estudiarA.l0lnterésara realizarA.5 Dificultades resentar traba 0s

A,l1 Riesgo académ¡co

P.8 Se uridad Personal / emocionalP.'1 Salud estado fisico
ma lnadoP.9 Se siente discriminado a

P.10 Problemas con sus creencias, rel t0n

P.11 H iento sexual

P.12 Limitaciones para establecer metas y aspiraciones

rsonales de vid

P,13 Autoestima

P,5 Conflictos en las relaciones con sus com

P.7 Se siente estresado continuamente

r0s
P.4 Autonomía toma de decisiones

P.6 Dificultades ara inte rarse al

P.2 Alimentación

P.3 Vivienda

P.14 Okos
en del estudianteF.5 Tiene familiares ue de

F,6 Tiene roblemas de convivencia en

F.7 Tiene hijos y dificultades para afrontar sus

res nsabilidades

F.8 Ha sufrido la rdida de un familiar cercano

F.1 Conflicto en su relación con un familiar

F,3 No cuenta con el soporte económico familiar para

continuar sus estudios

F.2 Vive solo e afecta

ti
F.4 Tiene un familiar enfermo

Firma del estudiante

,9ao

OEuNlpao
ri¡0Ll¡lalB

DNI

Cel.

DNI

F¡rma del Tutor

N" DE SESIÓN- FECHA-

ñTpn<

A.7 Habilidades y

F.9 Otrosr



+: ANEXO 2

FtcHA DE pRocEso oe u seslÓrrl oe ruroRía INDIvIDUAL
pARA EsruDtANTEs EN RlEsGo acnoÉulco

NOIVBRE DEL TUTORADO: N." DE SESIÓI.I-

ESCUELA PROFESIONAI FECH

las dimensiones señaladas,

Compromiso del estud¡ante:

EL ESTUDIANTE REQUIERE SER REFERIDO A:

Psicopedagogía E
Servicio médico primario

Defensoría Universitar¡a

OTROS:

PROCESO DEL ESTUDIANTE

LOGROS

ALTERNATIVAS
OE MEJORA

DIFICULTADES

J
z,o
U)
É.
L¡J
fL

ALTERNATIVAS
DE MEJORA

DIFICULTADES

LOGROS

E.

¿
=
t¡-

ALTERNATIVAS
OE MEJORA

uNro^o D¡
¡o!rÉllfl

a

,u80

DNI

Cel.

La sesión se inicia abordando los compromisos de la I sesión, además se dialoga sobre las dificultades, avances y logros en

Serv¡cio Soc¡al E

Pastoral Un¡vers¡taria E

DIFICULTADES

LOGROS

F¡rma del estud ia nte F¡rma del Tutor
DN I-



ANEXO 3

ASESOR TUTOR:

TÍTU LO i N' SEsIÓN: FECHAI

1

2

J

4

6

7

I
I
10

11

12

13

14

16

17

't8

lo

20

F¡rma de asesor tutor
DNI:

SESIONES GRUPALES
t

N. NOMBRES Y APELLIDOS Firma del estudiante



empleados, al tiempo que es una oportunidad para que estos últimos expresen sus expectativas

profesionales.

Asesoría de tesis

El asesor de tesis, en algunos contextos llamado tutor, es la persona que guía y orienta el proceso de

investigación de manera personalizada, quien además deberia gozar de las siguientes caracteristicas:

respecio a suS competencias, demoskar experiencia como investigador y supervisor de tesis, mostrar

apertura ante nuevas ideas y ser responsable en el cumplimiento de sus funciones. Ética profesional

La ética profesional se define como un conjunto de normas y valores morales que los profesionales

de un determinado sector deben respetar durante el ejercicio de su profesión,

Formación permanente

Este tipo de formación comprende todas las actividades de aprendizaje en la trayectoria educativa de

una persona cOn el objetivO de aumentar el conocimiento y meiorar las competencias personales,

civicas sociales y de empleabilidad.

Habilidades sociales

Las habilidades sociales forman parte de los hábitos de conducta cuando se kata de relaciones

interpersonales, De esta manera, este concepto hace referencia a las capacidades que una persona

posee a la hora de gestionar una conversación, una reunión, un conflicto o el trabajo en equipo, enke

otros rnuchos ejemplos.

,g¡o



UN]V :NSIDAD NACI )NAL OELALÍIPLANO
/ICERRECf ORA)O ACADÉMICO

HORARIO INDIVIDUAI. DEL DOCENTE DE EDUCACIóN PRESENCIAL

,§Bo

UNIóAO DE

¡ú!utllll¡

G

FACULfAD ESCUELA PROFESIONAL

AÑo Y

ACADÉMi

SEMESTRi PROGRAMA DE ESTUOIOS

APELLIDOS Y NOMBRES DEL DOCENTE

CATEGORíA: coNDtctoN TIPO

09,10

11-12

1?-13

15-16

13. 19

19 20

CARGA LECT¡VA

CARGA NO LECTIVA

17:00-18:00

TOYAL HORAS NO LECfIV AS

TOTAT HORAS

ES

3

TOTAL I]ORAS LECTIV AS

Anexo N'04
ANEXO N"10 DE LA DIRECTIVA ACADEMICA
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ANEXO 5

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTTPLANO PUNO

FACULTAD DE:

ESCUELA PROFESIONAL:

PROGRAMA DE ESTUDIOS:

COOROINADOR DE TUTORíA:

,J+

!ir1

PIAN DE TUTORIA:

2023-l

uruoro DE

rüÚ$lrü'

Gs ,(,

Puno, mano 2023-l
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PLAN DE TRABAJO DE TUTORÍA UNIVERSITARIA

I. BASE LEGAL,

. Ley N'30220, LeY Universitaria

. Ley N"28740.-Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación dela Calidad

Educativai modificatorias complementarias y normas reSlamentarias

. Decreto Supremo 016-2015 MtNEDU. Política de Aseguramiento de la Calidad de laEducación

Superlor Unlversitar¡a.
. Resolución de Consejo D¡rectivo N'101-2017-SUNEDU/CD, Licenciamiento lnstitucional de la

UNA Puno.
. Estatuto Universitario 2021 de acuerdo a la Ley N'30220, Ley Universitaria.
. Modelo Educativo Universitario (versión 2.0)

II. JUSTIFICACIÓN

La Tutoría es el proceso de acompañamiento a loS estudiantes, desde su ingreso a un Programa de

Estudios de la Universidad Nacional del Altiplano, hasta la culminación de sus estudios. Este

acompañamiento consiste en acciones de or¡entación e información sobre aspectos académicos y

personales, balo distjntas modalidades de intervención, según la naturaleza del tema, características del

estudiante, grupo de estudiantes a atender y los recursos con los que se cUenta. Enfatizando a los

estudiantes en rlesgo académico.

Las formas de intervención de la Tutoría Universltaria son dos

Tutorfa individual, dirigida a estudiantes en riesgo académico y es desarrollada por los

Tutares Acodém¡cos a través de la interacción directa (presencial y no presenc al), la

intervención al tutorado aborda aspectos académicos y será de manera confidencial,

tomando en cuenta las habilidades blandas, en los horarios programados y publlcados por

los tutores de cada Programa de Estudios al inicio de cada semestre académico, teniendo

como minimo: una tutoría individual en cada mes, el cual debe ser reportado inmediatamente

en la plataforma web. En caso que el estudiante presente problemas que exceden a la

posibilidad de orientación del Tutor Académico, se derivará a las áreas de apoyo

especializado: Servicio PsicopedaSó8ico, Servicio Médico Primario, Servicio Social, DefensorÍa

Universitaria, Pastoral Universitaria y otros.

Tutorfa grupal, dirigido a todos los estudiantes de un ciclo académico (grupos), que es

desarrollada por los Asesores futores para fomentar las relaciones entre iSuales, en espacios

académicos y de desarrollo personal, los mismos que se realizarán en cada Programa de

Estudios, Se desarrollará como mínimo una sesión cada mes (1ra semana diagnostica

necesidades de orientación, 2da semana diseña la sesión, 3ra semana ejecuta la sesión y 4ta

semana informa la sesión) por semestre, la temática responderá a las necesidades

identificadas y contenidos.
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FORTALEZAS ACCIONES DE MEJORAMETA DEBILIDADES

Seguimiento al estudiante Estudiantes
Programa
estudios
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IV OBJETIVOS:

0bietivo General

Orientar y acompañar a los estudiantes en los aspectos académicos, emocionales y personales durante su proceso

de formación profesional, orientado a lograr aprendizajes de calidad, reducir la deserción estudiant¡l y confibuir a

su titulación.

0bjetivos Específicos

l\tlETAS:

Los beneficiarios de este plan de trabajo, son estudiantes de todos los ciclos del programa de estudios

Enfatizando a los estudiantes en riesgo académico.
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VI. DISTRIBUCIÓN OE DOCENTES TUTORES:

1. TURORESACADÉMICOS

No TI'IORES ACADEl'lICOS Número de estudiantes en r¡esgo

01

02.

03

04

05

N0 NOMBRES Y APEI.I.IDOS DEI.IUTOR TUfORADOS

CICLO SECCION

01

02

03

04

05

0ó

07

OB

09

EVALUACIÓN

Se evaluará el plan de acuerdo al avance de las actividades programadas, aspectos de fortaleza y

debilidades que se tuvieron para así proponer alternativas a fin de lograr la mejora continua,

vil.

uNlolD 9¡
úr¡LS¡lÍ¡

Puno, marzo 2023

2, ASESORES TUTORES



ANEXO 6

TEMAS PAR,A LAS SESIONES GRUPALES DE ACUERDO AL CICLO ACADÉMICO

1ro al 4to ciclo

Orientación personal y académica . curricular

lnducción a la vida universitaria

El proceso de inducción tiene como fin darles la bienvenida a los estudiantes universitarios y

proporcionar su integración a la vida universitaria. En ella se brindará información importante sobre

los servicios que brinda la Universidad.

Normas académicas

Las Normas Académicas son un conjunto de principios y disposiciones fundamentales que regulan la

actividad académica ¡nstitucional y la de los miembros de la comunidad universitaria, estas tienen su

ámbito de aplicación en todas las Unidades Académicas y Administrativas, y demás integrantes de la

comunidad universitaria, siendo de obligatorio cumplimiento,

Reglamentos

Contar con normas claras que regulen la relación entre estudiantes, docentes y la universidad es

fundamental para brindar un servicio educativo responsable y de calidad. De ahÍ la importancia de un

reglamento. Este documento formal contempla las obligaciones, beneficios y sanciones de los

integrantes de la comunidad univerSitaria para orientar Su actuar, establecer procesos académicos y

generar un ambiente de armonia.

Servicios universitarios

Los Servicios Universitarios cubren cualquier tipo de necesidad académica y personal de sus

miembros: desde la información inicial sobre los estudios, trámites, etc., hasta la orientación e

información para el empleo, pasando por la Biblioteca, las tutorias, el Centro de ldiomas, etc Todos y

cada uno de ellos tienen como misión facilitar al máximo la vida universitaria, proporcionando recursos

humanos y materiales para un mejor desarrollo curricular y personal de los estudiantes, apoyando en

las labores docentes e investigadoras, prop¡ciando la actividad fisica y deportiva.

Técnicas y hábitos de estudio

Los hábitos y técnicas de estudio, aseguran al estudiante obtener un buen rendimiento académico,

con base en el autorreconocimiento de sus fortalezas y debilidades, el conocimiento de su mapa de

representación y sus preferencias.

Motivación profesional

La motivación hacia la profesión, como toda motivación humana tiene determinados niveles de

desarrollo, puede estar orientada por motivos morales personales (prestigio personal, salario) y otro

t¡po de motivación aislada, pero se puede hablar de una verdadera motivación cuando es expresión

consciente de un conjunto de conocimientos y necesidades de la personalidad elaborados activa y

conscientemente, sólo así convertirá en un elemento activo y regulador de su concepción del mundo,

y en suleto de su actividad profesional.

rsfo
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5to al 7mo ciclo

Orientación del aprendizaje

La orientación al aprendizaje se ha definido como la capacidad de las personas para utilizar el

aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir del

reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y del aprendizaje mismo

Técnicas y hábitos de estudios

Los hábitos y tácnicas de estudio, aseguran al estudiante obtener un buen rendimiento académico,

con base en el autorreconocimiento de sus fortalezas y debilidades, el conocimiento de su mapa de

representación y sus preferencias

Metodología docente

Las metodolooias didácticas confgrman uno de los pilares básicos e indispensables de los proyectos

formativos. Éitas han evolucionado con los años y son muchas las recopilaciones que se hacen de

ellas. Trabalo colaborativo

Eltrabajo colaborativo, en un contexto educativo, constituye un modelo de aprendizaje interactivo, que

invita a los estudiantes a construir juntos, para lo cual demanda conjugar esfuerzos, talentos y

competencias mediante una serie de transacciones que les permitan lograr las metas establecidas

consensuadamente. Proyecto de vida

El proyectO de vida es un recurso educativo que promueve la organización de procesos de enseñanza

y aprendizaje significativos, contribuye a la formación del estudiante con propósitos definidos que

orientan su propia educación.

Fortalecimiento la vocación profesional

La vocación profesional está asociada con actividades y tareas hacia las cuales sentimos cierta

atracción y en las que tenemos habilidades. Esto no significa que debas amararte a una carrera, sino

que puedes considerar el amplio rango laboral relacionado a tu área de interés y habilidades

Motivación académica

La motivación académica la presenta como un proceso general por el cual se inicia y dirige una

conducta hacia el logro de una meta, académica o de aprendizaie en este caso, involucrando a

variables tanto cognitivas como afectivas.

8vo al l()mo o 12vo ciclo

0rientac¡ón profesional y laboral

La orientación profesional consiste en la ayuda a aquellas personas que desean orientación sobre en

qué van a basar su vida laboral; a encontrar empleo a las personas que se encuentren desempleadas

y a las que deseen un cambio laboral en su vida.

Hojas de vida

La hoja de vida es un resumen breve de su experiencia laboral, su educación y sus habilidades, Una

hola de vida eficiente debe resaltar sus fortalezas profesionales y personales, y diferenciarlo de otros

candidatos que aplican al mismo puesto al que usted aspira, Entrev¡sta personal

La entrevista personal es una herramienta de gestión de las competenclas de la empresa. Su obletivo

es permitir a los directivos y a los responsables de Recursos Humanos gestionar mejor a sus

rOtra{
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ANEXO 7

INFORME FINAL DEt DOCENTE TUTOR SOBRE LAs ACTIVIDADES DE TUTORíA EN EL

SEM ESTRE

NFORME N' .......... 2023

A:
DE:

ASUNTO:
FECHA:

Es grato dirig¡rme a usted para saludarle cordialmente a la vez poner de su conocimiento

del informe semestral de las activ¡dades desarrolladas en el semestre

Adjunto la lista de mis tutorados

N NOMBRE Y APELLIDO cumplió no cumplió inub¡cable

Es todo cuanto informo a Ud.; para su conoc¡miento y f¡nes pert¡nentes.

,úo

F¡rma del docente

DIFICULTADES TOGROS ALTERNATIVAS DE

MEJORA

E
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ANEXO 8

INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL DOCENTE TUTOR

IN FORME N' ........,. 202?
A:
DE:

ASUNTO:

FECHA:

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a la vez poner de su conocimiento

del informe semanal de actividades del docente tutor, con el sigu¡ente detalle.

Es todo cuanto ¡nformo a Ud.; para su conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

F¡rma del Director
de Departamento

Tutoría

lnvest¡gación

Responsabilidad

social

Gestión

univers¡taria

Preparación de

clases

¡D¡o

Firma del docente

ACTIVIDADES tU NE5 MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES
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